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Detienen a sujeto que ebrio quebrantó medida 
intentando ingresar a casa de su madre

Mantenía prohibición de acercarse por caso de violencia intrafamiliar

 La mujer se sintió intimidada por la presencia del hombre, quien en caso de un nuveo incumplimiento arriesga ser enviado  ●
a prisión preventiva.

El sujeto, cuya identidad no revelamos por protección a la víctima, quedó en 
libertad tras la audiencia.
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Asumió sus funciones 
el primer director regional 
del Servicio Nacional de 
Reinserción Social Juve-
nil, César Montiel Alvarado, 
quien asumió al cargo por 
el sistema de Alta Direc-
ción Púbica. En su primera 
actividad oficial compartió 
una reunión de trabajo con 
la seremi de Justicia y De-
rechos Humanos, Michelle 
Peutat Alvarado.

La nueva autoridad es ma-
gallánico, 58 años, docente 
de Educación General Básica, 
con diplomados en Psicolo-
gía del Niño Adolescente y 
vasta trayectoria en el mun-
do de la infancia, destacando 
su trabajo en programas vin-
culados a infractores de ley 
desde Fundación Esperanza, 

además de labores de super-
visión técnica de Sename y 
más tarde como su direc-
tor regional. También fue 
director regional del Co-
nace, trabajó en el Área de 
Atención al Menor de la Cor-
poración Municipal de Punta 
Arenas (en proyectos de rein-
serción educacional y otros 
programas vinculados con 
jóvenes), en el Centro Uni-
versitario Coyhaique de la 
UMAG, además de acom-
pañar en la instalación del 
Servicio de Protección Es-
pecializada a la Niñez y 
Adolescencia.

En su nueva respon-
sabilidad, Montiel deberá 
preparar las condiciones a 
nivel regional para la en-
trada en vigencia del nuevo 

servicio de Reinserción So-
cial Juvenil, que partirá en 
la macrozona sur -incluyen-
do a Magallanes- el 13 de 
enero el 2025, y que susti-
turá al Sename en la tarea 
de administrar las medi-
das y sanciones frente a los 
delitos cometidos por ado-
lescentes, conforme a los 
estándares definidos por la 
Ley RPA (N°20.084).

 
Principal desafío

El profesional destacó 
como su desafío principal 
“el de la reinserción, que es 
revincular a los jóvenes que 
han estado en esta condición, 
para que efectivamente sean 
un aporte, no solo para so-
ciedad sino también para sus 
familias y su entorno”.

Por su parte, la seremi 
Michelle Peutat le dio una 
cordial bienvenida al recién 
asumido director regional, 
destacando la importancia de 
la puesta en marcha del Ser-
vicio de Reinserción Social 
Juvenil, el cual representa 
uno de los principales ejes 
de la gestión del ministerio: 
“Como política pública, se 
espera dar cabida a un tra-
bajo y modelo inédito de 
intervención personaliza-
da y especializada, con un 
manejo interinstitucional, 
de manera de consolidar un 
sistema de garantías y de 
protección integral de los 
Derechos de la Niñez y la 
Adolescencia, y con un es-
pecial acento en materia de 
derechos humanos”.

Asumió primer director regional de nuevo Servicio Nacional de Reinserción Juvenil 
César Montiel Alvarado

A nte el Juzgado 
de Garantía de 
Punta Arenas 
compareció un 

hombre que fue detenido 
tras de ser sorprendido 
quebrantando una medida 
cautelar. 

En primera instancia 
se realizó la audiencia 
de control de detención, 
donde se expusieron los 
hechos de su captura, sin 
que exista algún tipo de 
error en el proceder poli-
cial. Luego, se dio paso a 
la formalización de car-
gos, donde se señaló que 

“pasadas las 22 horas, en 
instantes que la víctima 
y madre del imputado se 
encontraba en su domi-
cilio de calle Curaco de 
Vélez, en la Población 
Archipiélago de Chiloé, 
llega el imputado y co-
mienza a exigirle a su 
madre que le permita el 
ingreso a la vivienda, ne-
gándose la víctima a este 
requerimiento”.

La negativa de la madre 
tiene que ver con hechos 
ocurridos con anteriori-
dad, donde fue víctima de 
violencia intrafamiliar por 
parte de su hijo, quien por 
esto fue procesado y se le 
declaró la prohibición de 

acercamiento a ella y a su 
domicilio.

En la audiencia, se in-
dicó que al ver que su hijo 
no se retiraba, la mujer se 
contactó con Carabineros 
y se procedió a la de-
tención por el delito de 
desacato.

Luego de exponer los 
cargos, el f iscal solici-
tó incrementar la medida 
cautelar, aumentando el 
radio de prohibición de 
acercamiento, siendo esto 
aceptado por el tribunal. El 
juez Cristian Armijo ad-
virtió al imputado que si 
vuelve a incumplir la caute-
lar, se expone a ser enviado 
a prisión preventiva.
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